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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2023-7612 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante concurso-oposición, por el turno de discapacidad, una (1) 
plaza de Administrativo/a de Tesorería, Subescala Administrativa, 
clasificada en el Subgrupo C1, vacante en la plantilla de funcionarios. 
Expediente 4422/2023.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de ca-
rrera, por el procedimiento de concurso-oposición, turno de discapacidad, de una (1) plaza de 
Administrativo/a de Tesorería encuadrada en la Escala de Administración General; Subescala 
Administrativa; Denominación: Administrativo/a de Tesorería (10.20.04.V1); clasificada en el 
subgrupo de titulación C1 nivel 20; dotada con las retribuciones o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente, adscrita al servicio de Tesorería, con los horarios a 
tal efecto establecidos e incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en mate-
ria de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de las plazas convocadas 
en función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón electrónico del Ayuntamiento de Astillero. De conformidad con el artículo 45.1.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, se fija como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y 
resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón electrónico 
del Ayuntamiento de Astillero. Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas 
bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-
nes del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Astillero en la siguiente dirección:  
https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de empleo público.

Si ninguno de los aspirantes que optan al turno de discapacidad superara el concurso-opo-
sición, o si para dicha modalidad no se formularan solicitudes, la plaza se declarará desierta y 
se convocará por la modalidad de turno libre por concurso-oposición, añadiéndose a las plazas 
que se convoquen de esta categoría y subgrupo funcionarial por el turno ordinario y libre.

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Los requisitos que habrán de reunir los aspirantes son los siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equi-
valente.
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Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-
ficarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Tener reconocida una discapacidad cuyo grado sea igual o superior al 33%, debidamente 
acreditada mediante certificado expedido por el ICASS u Organismo equivalente, siempre que 
tal discapacidad no impida ejercer las funciones propias de la plaza a cubrir, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de personas 
discapacitadas.

Si ninguno de los aspirantes que optan al turno de discapacidad superara el concurso-opo-
sición, o si para dicha modalidad no se formularan solicitudes, la plaza se declarará desierta y 
se convocará por la modalidad de turno libre por concurso-oposición, añadiéndose a las plazas 
que se convoquen de esta categoría y subgrupo funcionarial por el turno ordinario y libre.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

f) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. Todos los re-
quisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la 
presentación de instancias.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Presentación de instancias.

Las instancias, según modelo del Anexo II, solicitando tomar parte en la Convocatoria en 
las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, se dirigirán a la Alcaldía Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro General, sito en la calle San José 10 de Astillero, en el plazo de veinte (20) días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los 
datos declarados por lo que si por el Ayuntamiento de Astillero se detectara la falsedad de los 
mismos se procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera 
que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos:

       - Fotocopia del D.N.I. (vigente).

       - Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria.

       - Aquellos documentos, originales o fotocopia compulsada, que acrediten los méritos 
que desean se tengan en cuenta en la fase de concurso, ya que no se tomarán en considera-
ción los méritos que no queden debidamente acreditados junto con el Anexo III Hoja de Auto-
evaluación cumplimentado.

       - Certificado y/o Tarjeta acreditativo/a de discapacidad cuyo grado sea igual o superior 
al 33% mediante certificado expedido por el ICASS u Organismo equivalente, siempre que tal 



i boc.cantabria.esPág. 24876

JUEVES, 31 DE AGOSTO DE 2023 - BOC NÚM. 168

3/21

C
V

E-
20

23
-7

61
2

discapacidad no impida ejercer las funciones propias de la plaza a cubrir, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de personas dis-
capacitadas.

Asimismo, deberán solicitar por medio del Anexo IV las posibles adaptaciones de tiempos y 
medios que necesiten para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesa-
ria, indicando esta circunstancia en el citado anexo, que deberá ser adjuntando a la instancia 
junto con los informes que acrediten esa circunstancia.

       - A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a 40 euros, con carácter general; que los 
aspirantes deberán ingresar por medio de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento por uno de los siguientes medios:

           ● Mediante transferencia bancaria a la cuenta número ES19 2103 7144 29 
0030010285, debiendo consignar en la misma el nombre del aspirante que realiza el ingreso, aun 
cuando sea impuesta por persona distinta, y en el concepto "Pruebas Administrativo Tesoreria"

           ● Mediante la retirada previa de la carta de pago en las Oficinas de la Recau-
dación Municipal, ubicadas en la c/ San José nº 10 de Astillero.

En cualquiera de los dos casos, el documento acreditativo de abono de tasas se deberá 
presentar junto con la instancia.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la direc-
ción web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el apartado de Oferta de 
empleo público

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles 
para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos produ-
cidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de 
subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón electrónico de la 
Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, pudiéndose consultar 
igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Astillero: https://www.astillero.es en el 
apartado de Oferta de empleo público.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda 
que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación.
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Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes.

En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir 
participando condicionalmente en el proceso selectivo. Los errores materiales o de hecho que 
pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

SEXTA.- Tribunal Calificador.

El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, el/la Secretario/a y tres 
(3) vocales, atendiéndose a criterios de paridad de género. Corresponderá a este órgano 
la resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia. El órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas 
de general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón electrónico del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal.

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Será de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en la nor-
mativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. El Tribunal, en todo lo no previsto 
en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.
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SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El primer ejercicio, se anunciará siete días antes de su celebración en el Boletín Oficial de 
Cantabria el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores 
ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón electrónico de la Corporación y dirección 
web municipal https://www.astillero.es en el apartado de Ofertas de empleo público.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la convocatoria, los aspirantes po-
drán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización 
del correspondiente ejercicio de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada 
ejercicio provistos del Documento Nacional de Identidad.

OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.

Estará integrada por dos fases: concurso y oposición. La fase de Oposición valorada en 80 
puntos se corresponde con el 80% de la puntuación total del proceso selectivo; correlativa-
mente el 20% de la puntuación total del proceso selectivo que corresponde a la fase de Con-
curso asciende a un total de 20 puntos, conforme a la siguiente distribución:

FASE DE CONCURSO.- (Máximo 20 puntos).

La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, será realizada con carácter previo 
a la fase de oposición, valorándose los méritos conforme al siguiente baremo:

La valoración de los servicios prestados se hará teniendo en cuenta los efectivamente pres-
tados en la Administración Local, o en cualquier otra Administración Pública hasta la fecha de 
publicación oficial de la presente convocatoria.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 20 puntos. La valoración se lle-
vará a cabo del siguiente modo:

a) La valoración de los servicios prestados como funcionario en la categoría de 
Administrativo/a, grupo C1, dentro del área de Tesorería de la Administración Local se hará 
teniendo en cuenta los servicios efectivamente prestados hasta la fecha de publicación oficial 
de la convocatoria a razón de 0,12 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 10 puntos.

b) La valoración de los servicios prestados como funcionario en la categoría de 
Administrativo/a, grupo C1, que tenga funciones asimilables a las plazas convocadas, en otras 
Administraciones Públicas, se hará teniendo en cuenta los servicios efectivamente prestados 
hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria a razón de 0,06 puntos por mes traba-
jado hasta un máximo de 5 puntos.

A los efectos previstos en este apartado, los meses serán computados en periodos de 30 
días, siendo desechados los periodos inferiores al mes.
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c) Por haber recibido cursos de formación relacionados con las funciones propias a puestos 
de trabajo de carácter de administrativo, convocado e impartido por alguna de las siguientes 
entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, CEARC, Cur-
sos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación continua, Federación de 
municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y Universidades, se 
valorarán conforme al siguiente baremo, hasta un máximo de 5 puntos:

a.- Cursos de entre 20 y 30 horas: 0,10 puntos.

b.- Cursos entre 31 y 50 horas: 0,20 puntos.

c.- Cursos entre 51 y 100 horas: 0,30 puntos.

d.- Cursos entre 101 y 200 horas: 0,40 puntos.

e.- Cursos entre 201 horas y 300 horas: 0,50 puntos.

f.- Cursos de más de 300 horas: 0,60 puntos.

Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas, títulos o certificados expedidos al efecto 
por la entidad que impartió la formación. Solo se valorarán los cursos de duración igual o su-
perior a las 20 horas. No se podrán valorar en ningún caso los cursos, diplomas o certificados 
en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos. Si los cursos 
formativos presentados para la valoración tienen contenidos similares, únicamente se valorará 
el más beneficioso para el candidato/a.

FASE DE OPOSICIÓN.- (Máximo 80 puntos).

Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de un máximo 
de cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple sobre las materias contenidas en el anexo I 
Programa. Parte General y Parte Específica de esta convocatoria a realizar en el plazo máximo 
de 90 minutos.

Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen 
o plantillas proporcionadas por el Tribunal. Las contestaciones correctas se valorarán positiva-
mente con +0,40 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con -0,10 
ptos. Las contestaciones en blanco no penalizarán.

Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las pre-
visiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecu-
ción y posterior valoración del mismo. Esta prueba será calificada hasta un máximo de veinte 
(20,00) puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 
diez (10,00) puntos en la misma.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer por escrito, durante un plazo máximo de una 
hora, un (1) tema a elegir entre 2 temas extraídos al azar, de entre los que figuran en el anexo 
I Programa. Parte Específica de la presente convocatoria.

El ejercicio será leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá formular preguntas al 
opositor sobre los temas por un máximo de 10 minutos.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la formación 
general, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento de las materias específicas, el do-
minio de las competencias profesionales, la facilidad, precisión, síntesis y rigor en la exposición, 
la calidad de exposición oral y la aportación personal de aspirantes a los temas expuestos. Esta 
prueba será calificada hasta un máximo de treinta (30,00) puntos, quedando eliminados los as-
pirantes que no alcancen la puntuación mínima de quince (15,00) puntos en la misma.
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Tercer ejercicio: Consistirán en la realización de uno o varios supuestos de carácter práctico 
determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio 
relacionados con el Anexo I Programa- Parte Específica. Su contenido y tiempo máximo de 
duración serán los que al efecto establezca el Tribunal Calificador con antelación al comienzo 
del ejercicio.

El ejercicio será leído ante el Tribunal de Valoración, el cual podrá formular preguntas al 
opositor sobre el supuesto práctico por un máximo de 10 minutos.

En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad de raciocinio, análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución 
de los problemas prácticos planteados, la capacidad y formación específica, el dominio de las 
competencias profesionales, la sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusio-
nes, el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable, la claridad de ideas, 
el nivel de conocimiento de las materias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita 
así como la redacción, ortografía y presentación. Esta prueba será calificada hasta un máximo 
de treinta (30,00) puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de quince (15,00) puntos en la misma.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será el 
máximo permitido en cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima establecida en cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. En caso de 
empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejer-
cicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. De persistir 
el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
pudiendo ser consultadas en la página web municipal en el apartado" Ofertas de Empleo Público".

DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de edictos 
de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su nombramiento 
como funcionario de carrera del aspirante que hubiera obtenido las mayores puntuaciones. 
El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que la 
misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula 
de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente esta-
blecido.

El/La aspirante propuesto/a aportará ante la Administración, dentro del plazo máximo de 
diez (10) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria:

       ● Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme 
de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas.

       ● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.
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       ● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instan-
cias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

       ● Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia.

Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar do-
cumentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia.

El/la aspirante propuesto/a deberá tomar posesión como funcionario de carrera en un plazo 
de un mes, a contar del siguiente día al que les sea notificado el nombramiento. Si no lo hicie-
ran en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento.

Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, siempre que el Tribunal de 
Selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas 
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del 
aspirante seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de 
carrera, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
con identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para su posible nombra-
miento como funcionario de carrera.

UNDÉCIMA.- Bolsa de Empleo.

Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aspirantes que no figurando en la relación de aspirantes propues-
tos para su nombramiento como funcionario de carrera, han superado el proceso selectivo 
respecto de los cuales se propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de 
Empleo de Administrativos de Administración General del Ayuntamiento de Astillero integrada, 
ordenados por orden de puntuación, de mayor a menor, por aquellos.

La Bolsa de Empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos in-
terinos o contrataciones laborales temporales para atender vacantes, así como necesidades ur-
gentes e inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario 
que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de Administrativo de Administración 
General del Ayuntamiento de Astillero, siempre que así se acuerde por los órganos municipales 
competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interi-
nos o contrataciones laborales temporales establezcan la normativa básica estatal.

De agotarse los llamamientos de la Bolsa de empleo y en caso de urgente necesidad, u 
oportunidad o hasta la constitución de la nueva bolsa, la Administración podrá ampliar la bolsa 
de trabajo derivada de estos procesos selectivos incorporando a la misma a aquellos aspirantes 
que, habiendo superado el segundo ejercicio eliminatorio de la fase oposición, hayan obtenido 
la puntuación que se estime suficiente para dar cobertura a las necesidades de personal.
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A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efec-
tuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así 
por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés 
municipal justifiquen el llamamiento por teléfono o correo electrónico.

Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor alega-
das y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación.

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad o de adopción

b) Estar en situación de incapacidad temporal

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento

En todo caso, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de la Bolsa de 
Empleo cualquiera que sea la causa alegada.

Si una vez nombrado interina o contratado temporalmente un integrante de la lista de 
reserva o Bolsa de Empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal, se pro-
dujera nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

En el caso de que la contratación derivada de los llamamientos previos no supere el plazo 
de doce (12) meses el aspirante mantiene su posición en la Bolsa de Empleo a efectos de fu-
turos llamamientos.

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios 
al Ayuntamiento supere el plazo de doce (12) meses el trabajador pasará a integrarse en el 
último puesto de la Bolsa de Empleo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos 
en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes.

Serán causas de exclusión de la Bolsa de Empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o Bolsa de Empleo únicamente serán ti-
tulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporal-
mente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, mientras 
no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o temporalmente.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de Empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo mínimo de vein-
ticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria:

Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

       ● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.
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       ● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instan-
cias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

       ● Originales de la documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de 
concurso.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el in-
terés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

DECIMOSEGUNDA.- Protección de datos.

1.- Información básica.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable Ayuntamiento de El Astillero. 
Finalidad Procesos selectivos 
Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de opositores. 
Destinatarios No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal. 
Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que le 

puedan asistir. 
Información 
adicional  

Información adicional Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web 
https://www.astillero.es/politica-de-privacidad 

 

2.- En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Procesos Selectivos" siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal y nombramiento de los interesados.

3.- El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de El Astillero.

4.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de El Astillero para utilización de los datos personales del solicitante y para efec-
tuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones 
de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, 
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en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán pu-
blicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
de nombre y apellidos y tres números del DNI como identificación del opositor.

DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo cons-
tituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Astillero, 23 de agosto de 2023.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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ANEXO I.- PROGRAMA  
 

PARTE GENERAL 
 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Derechos fundamentales y libertades 
públicas en la Constitución española de 1978. Derechos y deberes.  
TEMA 2.- Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo  
TEMA 3.- Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de 
Autonomía como norma institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de 
Autonomía para Cantabria: Estructura y contenido. Referencia a las competencias 
autonómicas en materia de régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cantabria.  
TEMA 4.- Fuentes del Derecho Administrativo. Caracterización del sistema. Fuentes 
materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: concepto y 
clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y control de la potestad 
reglamentaria.  
TEMA 5.- Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y actos 
sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. Eficacia de 
los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación.  
TEMA 6.- Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de oficio de los actos 
administrativos y sus límites.  
TEMA 7.- La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico del 
silencio administrativo.  
TEMA 8.- Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.  
TEMA 9.- Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: capacidad de 
obrar y concepto de interesado. Identificación y firma en el procedimiento administrativo. 
Derechos de las personas interesadas.  
TEMA 10.- El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación y Ordenación. La 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo. Instrucción y Finalización. 
Ejecutoriedad y ejecución forzosa.  
TEMA 11.- Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de alzada. 
Recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión.  
TEMA 12.- La organización municipal. Órganos necesarios y órganos complementarios. 
Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión 
municipal.  
TEMA 13.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.  
  



i boc.cantabria.esPág. 24886

JUEVES, 31 DE AGOSTO DE 2023 - BOC NÚM. 168

13/21

C
V

E-
20

23
-7

61
2

 

 

TEMA 14.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y 
Reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento 
Orgánico. Los bandos. Publicación de las normas locales. Límites a la potestad 
reglamentaria local. Impugnación.  
TEMA 15.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  
TEMA 16.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; 
los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de 
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación. 
TEMA 17.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Situaciones administrativas. 
TEMA 18.- La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas 
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.  

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
TEMA 1.- Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y 
régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.  
TEMA 2.- Los tributos locales: Los principios constitucionales. La relación jurídico-
tributaria. El hecho imponible. El sujeto pasivo. Clases de responsabilidad 
subsidiariedad y solidaridad. Especial referencia al principio de capacidad económica. 
TEMA 3.- Elementos de la a cuantificación tributaria. Base imponible: concepto y 
métodos de determinación y base liquidable.  
TEMA 4.- Tipo de gravamen. Cuota tributaria. Métodos de determinación: la 
comprobación de valores. 
TEMA 5.- La obligación tributaria principal. Las obligaciones accesorias. Los pagos a 
cuenta. Las obligaciones entre particulares. Las obligaciones tributarias formales y en el 
marco de la asistencia mutua. 
TEMA 6.- Tasas: hecho imponible, supuestos de no sujeción y exención. Sujetos 
pasivos. Cuantía y devengo. Prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario  
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TEMA 7.- Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. Cuantía y obligación de 
pago. Cobro. Fijación. Las contribuciones especiales: hecho imponible y sujeto pasivo. 
Base imponible cuota y devengo. Imposición y ordenación 
TEMA 8.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo 
y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 
 
TEMA 9.- El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Concepto de actividad económica. Importe neto de la cifra de negocios Sujeto pasivo. 
Exenciones. Cuota: las tarifas. Los coeficientes Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. Inspección del IAE 
TEMA 10.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho 
imponible. Sujetos pasivos. Exenciones y bonificaciones. Cuota. Período impositivo y 
devengo. La gestión censal y tributaria del impuesto 
TEMA 11.- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. Naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base Imponible. Tipo de gravamen y cuota 
tributaria. Bonificaciones: obligatorias y potestativas. Devengo. Gestión e inspección 
tributaria. Liquidación provisional a cuenta y liquidación definitiva  
TEMA 12.- Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
Naturaleza jurídica. Hecho imponible. Actos o negocios que generan el incremento. 
Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos .. Base Imponible. Tipo de 
gravamen. Cuota íntegra. Cuota líquida. Bonificaciones. Sentencia del tribunal 
constitucional 
TEMA 13.- Extinción de la deuda tributaria. Pago o cumplimiento: legitimación, 
momento, plazos, imputación y consignación, Medios y canales de pago. Otras formas 
de extinción: prescripción, compensación, condonación, insolvencia. Garantías de la 
deuda tributaria 
TEMA 14.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago: deudas aplazables, efectos de la 
solicitud. Tramitación, garantías, liquidación de intereses y consecuencias del 
incumplimiento 
TEMA 15.- Recaudación tributaria. Características y régimen legal. Órganos de 
recaudación. Competencias y estructura organizativa. Facultades. El papel de las 
entidades financieras en la recaudación. Privilegios para el cobro de deudas tributarias. 
La hacienda pública y los procedimientos concursales  
TEMA 16.- El procedimiento de recaudación en período voluntario: iniciación y 
conclusión. Las entidades colaboradoras en la recaudación. Recaudación de deudas de 
vencimiento periódico y notificación colectiva. La recaudación en período ejecutivo. 
Inicio. Efectos. Recargos del período ejecutivo. Intereses de demora 
TEMA 17.- El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración de 
concurso. Efectos sobre acreedores, créditos y contratos.  Determinación de la masa 
activa, masa pasiva y los créditos contra la masa.  
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TEMA 18.- El convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura de la fase de 
liquidación. Las causas de conclusión del concurso. La calificación del concurso 
TEMA 19.- La revisión de actos de carácter tributario en vía administrativa. Normas 
comunes. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. 
Especialidades de la revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria por 
las Entidades Locales. Las reclamaciones económico administrativas: ámbito de 
aplicación, organización y competencias  
TEMA 20.- La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo 
de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: 
alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases 
de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable. 
TEMA 21.- Los obligados tributarios: Clases. Derechos y Garantías. Sujetos pasivos: 
Contribuyente y sustituto del contribuyente: Exenciones subjetivas. La capacidad de 
obrar en el ámbito tributario. Residencia y domicilio fiscal. 
TEMA 22.- Las garantías del crédito tributario. La hipoteca legal tácita y la afección de 
bienes. 
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD 

 
D/Dª.................................................................................................., mayor de edad, con 
DNI............................................ y domicilio en calle........................................................, 
número..............., piso…............, de la localidad de…………………………………………, 
teléfono.........................., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda, 
 

 EXPONE: 
1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria con destino a la cobertura 

de UNA plaza de Administrativo/a de Tesorería de Administración General, vacante 
en la plantilla de personal del Ayuntamiento de El Astillero, publicadas en el Boletín 
Oficial de Cantabria Nº........... de fecha........................, así como de la convocatoria 
por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número …........, de fecha ....................... 
 

2. Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta 
solicitud, los requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los 
aspirantes. Requisitos que en caso de ser propuesto para el nombramiento como 
Administrativo/a de Tesorería, acreditaré en tiempo y forma. 

 
3. Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante a las pruebas 

selectivas objeto de la convocatoria, cuyas bases acepta.  

 
4. Que acompaña junto con la presente instancia, fotocopia del Documento Nacional 

de Identidad, fotocopia de la titulación, acreditación de discapacidad, exigida para 
tomar parte en la convocatoria, justificante de abono de tasas y justificante de 
méritos alegados en la fase de concurso para su valoración por el Tribunal de 
Selección.  

En ______________________, a ____, de_____________, de 2023 
 

Fdº: ___________________________________” 
 
 

 
 
 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero 



i boc.cantabria.esPág. 24890

JUEVES, 31 DE AGOSTO DE 2023 - BOC NÚM. 168

17/21

C
V

E-
20

23
-7

61
2

 

 

CONSENTIMIENTO DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios para 
la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas.  

 NO doy mi consentimiento a que sean consultados o recabados mis datos, o documentos necesarios para 
la tramitación del procedimiento selectivo que obren en poder del Ayuntamiento de Astillero o en otras 
Administraciones Públicas. 

Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que conste su 
oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas). En el caso de no otorgar consentimiento se harán los requerimientos para 
aportar documentación que se consideren oportunos. 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud 
presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de los datos 
incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en los artículos 
6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la Ley 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos y garantía de derechos 
digitales en función de la solicitud realizada, que será tratada por el área/departamento municipal 
correspondiente.| Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario 
para la correcta gestión de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente 
previstos en la vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como oponerse o limitar el tratamiento, ante el Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero 
(Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.astillero.es)  
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ANEXO III 
AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS  

 
FASE DE CONCURSO (MÁXIMO 20 PUNTOS) 

 SERVICIOS PRESTADOS COMO ADMINISTRATIVO EN LA ADMINISTRACIÓN 

A) Servicios prestados como funcionario en la categoría de Administrativo/a, grupo 
C, dentro del área de Tesorería de la Administración Local (0,12 puntos por mes 
trabajado/ máximo 10 puntos) 

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA NOMBRE DE LA 
ADMINISTRACION 

NUMERO DE 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
B) Servicios prestados como funcionario en la categoría de Administrativo/a, grupo C, 

que tenga funciones asimilables a las plazas convocadas, en otras 
Administraciones Públicas (0,06 puntos por mes trabajado/ máximo 5 puntos) 

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA NOMBRE DE LA 
ADMINISTRACION 

NUMERO DE 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 
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 CURSOS DE FORMACIÓN 

C) Cursos de formación relacionados con las funciones propias a puestos de trabajo 
de carácter de administrativo (máximo 5 puntos) 

DENOMINACION CURSO ENTIDAD QUE LO IMPARTIÓ Nº HORAS PUNTOS 
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ANEXO IV 
MODELO DE SOLICITUD DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN 

 
D/Dª................................................................................................., mayor de edad, con 
DNI.................................... y domicilio en calle……......................................................., 
número........., piso.........., de la localidad de………………………………………………, 
teléfono.........................., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda, 
 

 EXPONE: 
 

Que justifica debidamente circunstancias personales u otras causas que 
pudieran requerir la realización de adaptaciones indicándolas en el siguiente recuadro:  

 
 Las personas aspirantes deberán aportar documentación acreditativa de la 
necesidad de medidas de adaptación. 
 
 
                         En ______________________, a ____, de_____________, de 2023 

 
Fdº: ___________________________________” 

 
 

 
 
 
 
 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero 
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